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	ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE TABASCO 

	ANEXO TÉCNICO
TÉRMINOS Y CONDICIONES


ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE TABASCO
I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO TIENE POR OBJETO LA “ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE TABASCO”, EN LA PARTIDA 51501 BIENES INFORMÁTICOS, CON EL FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA, AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD Y OPTIMIZAR LOS PROCESOS. 
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO

LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIO SOLICITADO
LOS PROGRAMAS QUE SE EJECUTAN DENTRO DEL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA, SON PROGRAMAS INCLUIDOS DENTRO DEL CAMPO DE LA SALUD PÚBLICA. DICHOS PROGRAMAS CUENTAN CON PRESUPUESTO LOS CUALES SON DE SUMA IMPORTANCIA EN LA DETECCIÓN OPORTUNA Y CONTROL DE RIESGOS EPIDEMIOLÓGICOS Y SANITARIOS.
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, ES LA ENCARGADA DE ATENDER LA SALUD DE LOS TABASQUEÑOS MEDIANTE UNA RED DE SERVICIOS CONGRUENTES A LAS NECESIDADES DE COBERTURA CON UN TRATO DIGNO, ORIENTADO ESPECIALMENTE A LOS GRUPOS VULNERABLES CON UN ENFOQUE PREVENTIVO, QUE BRINDA A LA POBLACIÓN DE MANERA ININTERRUMPIDA SERVICIOS DE SALUD DE CALIDAD Y DE ESPECIALIZACIÓN EN ATENCIÓN A LA DEMANDA DEL SERVICIO, A TRAVÉS DE UNA SERIE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE CON LLEVA A REALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS OBJETIVOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD.
EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA, NECESITA DE LA ADQUISICIÓN DE LOS 50 EQUIPOS DE CÓMPUTO, PARA EL MONITOREO, DIAGNÓSTICO Y CONTROL DE LOS RIESGOS SANITARIOS, EPIDEMIOLÓGICOS, CONTRIBUYENDO DE MANERA DIRECTA A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN TABASQUEÑA.
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, LAS TAREAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS, Y DE COORDINACIÓN HAN INCREMENTADO CONSIDERABLEMENTE DEBIDO AL USO DE PLATAFORMAS DIGITALES COMO SINAVE (SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) Y SINBA (SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE SALUD), HERRAMIENTAS QUE REQUIEREN EQUIPOS DE CÓMPUTO ACTUALIZADOS Y CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA OPERAR DE MANERA SIMULTÁNEA, SEGURA Y EFICIENTE.
ACTUALMENTE, GRAN PARTE DE LOS EQUIPOS DISPONIBLES PRESENTA OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA, LO QUE DIFICULTA EL ACCESO FLUIDO A DICHAS PLATAFORMAS Y LIMITA LA PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL. ESTA SITUACIÓN RETRASA LA CAPTURA, EMISIÓN Y LA ELABORACIÓN DE REPORTES EN TIEMPO REAL, COMPROMETIENDO LA OPORTUNIDAD DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS SANITARIAS.
ASÍ MISMO, LAS ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y CAPACITACIÓN CONTINUA AHORA SE DESARROLLAN MEDIANTE VIDEOLLAMADAS, REUNIONES VIRTUALES Y PLATAFORMAS DE TRABAJO COLABORATIVO, QUE REQUIEREN EQUIPOS CON BUEN RENDIMIENTO, CÁMARAS FUNCIONALES Y CONECTIVIDAD ESTABLE. SIN ESTOS RECURSOS, EL PERSONAL ENFRENTA LIMITACIONES PARA PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN ESPACIOS DE INTERCAMBIO TÉCNICO Y EN LA TOMA DE DECISIONES CONJUNTAS.
LA FUNCIONALIDAD DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO PERMITIRÁ, ASEGURAR LA EMISIÓN DE RESULTADOS CONFIABLES Y OPORTUNOS, FUNDAMENTALES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN SALUD PÚBLICA. ADEMÁS, CONTRIBUIRÁ AL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y BIOSEGURIDAD EXIGIDOS POR LAS NORMAS INTERNACIONALES Y LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. DEBIDO A LA NECESIDAD DE PROGRAMAR Y EJECUTAR, ASEGURANDO ASÍ LA EXCELENCIA TÉCNICA, LA CONFIABILIDAD ANALÍTICA Y LA SOSTENIBILIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA.
SIN ESTE SERVICIO, LA OPERATIVIDAD DEL LABORATORIO DE SALUD, SE PUEDE VER INTERRUMPIDA, Y NO PODRÁ SER FACTIBLE ALCANZAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN CADA PROGRAMA DE TRABAJO CONFORME A LA INTEGRACIÓN DE CADA SERVICIO DENTRO DE LA UNIDAD Y PREVER LA INTERACCIÓN CON LAS DEMÁS INSTITUCIONES DE SALUD EN EL ESTADO Y SUS ALREDEDORES. DEBIDO A LA IMPORTANCIA EN LA FUNCIONALIDAD DE LAS DIFERENTES PLATAFORMAS DE SALUD QUE PREVALECEN Y SON DE SUMA IMPORTANCIA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TANTO TÉCNICAS COMO ADMINISTRATIVAS.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA

CALLE EL MACAYO S/N

COL. EL RECREO C.P. 86020
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
EL PARTICIPANTE ADJUDICADO REALIZARÁ LA ENTREGA DENTRO DEL PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN O FALLO.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	LOTE
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	PRESENTACION
	NECESIDAD

	1
	51501
	Core i7 Computadora de escritorio todo en uno conporcesador core i7 13a genración (core 17-13700H) 14 núcleos a 2.40 GHZ (deberá contar con un mínimo de 14 núcleos físicos y capacidad para 20 hilos de subprocesos).  El procesador deberá contar con una frecuencia de procesador base de 2.4 GHZ y una frecuencia turbo máxima 5 GHz, con un área de memoria rápida de 24 Mb. El procesador deberá contar con una potencia de diseño térmico base de 45w y máxima 115w. Memoria RAM DDR5 4800 MHz de 16 Gb. Sistema Operativo Windows 11 profesional de 64 bits en español con licencia perpetua. Unidad de almacenamiento de estado sólido (SSD) de 512 Gb, deberá incluir los puertos siguientes: 1 HDMI de salida, 1 USB C 3.1 generación 2, USB-C (PD 45 W, puerto de entrada DP), 1 USB A 2.0, 1 USB A 3.1 generación 2, 1 Ethernet (RJ45), 1 USB 3.1 generación 1, 1 Jack audio combo E/S de 3.5, el audio deberá ser de alta definición (HD) con dos bocinas con sonido estéreo de 3w incluya micrófono de matriz dual y una cámara web de 5 megapixeles y con tecnología integrada que permita encender y apagar la cámara web. Tarjeta de red con una antena de 2x2 con una velocidad de 2.4 Gbps, con capacidad de doble banda 2.4 Ghz y 5 Ghz (160 Mhz). Certificado wifi 6 (802.11ax), la tarjeta de red deberá incluir la funcionalidad de bluetooth en su versión 5.0, el equipo deberá contar con una fuente de poder de potencia mínima de 180w con eficiencia de 90%. Pantalla de 23.8 pulgadas en alta resolución total (FHD) con una resolución de 1920 x 1080 pixeles con superficie anti reflejante y con un brillo de 250 nits con un radio de aspecto 16:9. El equipo deberá cumplir con los siguientes puntos de seguridad: contraseña de administrador, contraseña de encendido, contraseña del disco duro, control de secuencia de arranque, , Bios con auto reparación, protección usb inteligente  Bloquee todos los dispositivos de almacenamiento) y desactivación del puerto usb individual. El equipo deberá contar con una certificación que soporte: pruebas de choque mecánico, vibración, vibración a bordo, humedad, arena, polvo y hongo, así como certificación de protección de luz azul baja y certificaciones de protección al medio ambiente. El equipo deberá contar con una unidad óptica externa. Incluya: teclado usb en español y mouse usb óptico con scroll, unidad lectora y grabadora de CD/DVD EXTERNA (todos los componentes deben ser de la misma marca de la computadora). Garantía de 3 años en sitio con atención al día siguiente directa por el fabricante.
	Equipo
	45

	2
	51501
	Procesador Core I5-12500 de 6 núcleos /18MB/12T/4.6GHZ.. Memoria RAM de 16GB. Disco duro SSD con capacidad de 1 TB M.2. Sistema operativo Windows 11 profesional a 64 bis en español. Un Teclado en español con conexión en USB . Un Mouse alámbrico con scroll con conexión en USB. 4 puertos USB 2.0, 1 puerto Ethernet LAN (RJ-45) , combo de salida de auriculares/micrófono del puerto, 1 puerto HDMI, 2 conectores sata III, 1 puerto DisplayPort y 4 puertos tipo A USB 3.0 (Generación 1). Pantalla de 21.5 pulgadas con tecnológia LED y resolución 1920X1080 A 60HZ, contraste 1000:1, brillo 250 CD/M2 . Aspecto 16:9 colores admitidos 16.7 millones . Cuente con interfaz VGA/DisplayPort. 1 puerto VGA  y un puerto HDMI.  Garantia 3 años en sitio al día siguiente directo con el fabricante.
	Equipo
	5

	
	
	 
	 
	50


VII.- TERMINOS Y CONDICIONES
SE ESTABLECEN LOS PRESENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:
a) VIGENCIA
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL SIGUEINTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.
b)  PLAZO DE ENTREGA
EL PARTICIPANTE REALIZARÁ LA ENTREGA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN O FALLO.
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto por los artículos 47 primer párrafo relativo al criterio BINARIO, 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento, artículo 27 fracción XVI relativo al criterio binario de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 41 fracción IV inciso A de su Reglamento, según corresponda.
SE CORROBORARÁ LA INCLUSIÓN Y LEGIBILIDAD DE LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PARTICIPANTE, CONSIDERANDO LAS MODIFICACIONES QUE DE ESTAS DERIVEN.
SE VERIFICARÁ LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA ADQUISICIÓN OFERTADA POR EL PARTICIPANTE, LA CUAL DEBERÁ SER LEGIBLE, AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES DE CONSUMO OFERTADOS, CONFORME A LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO.
SE COMPROBARÁ LA CONGRUENCIA QUE GUARDA CON LOS ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS Y/O MANUALES, QUE ENVÍE EL PARTICIPANTE COMO SUSTENTO.
NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES.
LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SE REALIZARÁ POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE. 
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR: ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO Y DEBIDAMENTE DIGITALIZADO O ESCANEADO CON LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE QUE LA EMPRESA Y SU PERSONAL SE COMPROMETEN QUE DURANTE LA ADQUISICIÓN, UNA VEZ  ADJUDICADO, SE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES, QUE APLIQUEN ESTRICTAMENTE A SU ACTIVIDAD, ASÍ COMO FAVORECER EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE AQUELLAS NORMAS QUE A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN SE DEBAN CUMPLIR, POR PARTE DE ESTA ÚLTIMA, SIENDO ALGUNAS DE ESTAS:
	NORMATIVIDAD

	CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

	LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS APLICABLES

	REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD

	LEY FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD

	REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD

	NOM-001-SCFI-2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016
	Equipos de tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina-Requisitos de seguridad.

	NOM-050-SCFI-2004 
	Información comercial-Etiquetado general de productos.


e) PROPUESTA TÉCNICA
LA PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ PRESENTAR EN EL FORMATO ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” Y DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
1) DESCRIPCIÓN AMPLIA, DETALLADA Y LEGIBLE DEL BIEN OFERTADO, SEÑALANDO MARCA, MODELO Y CANTIDADES, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE ANEXO. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O POR SU REPRESENTANTE LEGAL.
2) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE QUE LOS BIENES QUE SE COTIZAN CUENTAN CON LOS MÁS ALTOS CONTROLES DE CALIDAD. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
3) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE EL PARTICIPANTE A PROPORCIONAR LA ENTREGA DE LOS BIENES REQUERIDOS, CONFORME A LA INFORMACIÓN Y REQUISITOS DEL PRESENTE ANEXO. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
4) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES REQUERIDOS QUE ESTÁ OFERTANDO CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
5) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR CON LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO SE COMPROMETE A CONTAR CON LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA REALIZAR LA EWNTREGA DE LOS BIENES REQUERIDOS. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
6) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR MANIFIESTO DE COMPROMISO DE CUMPLIR CON LOS BIENES, EN EL LUGAR Y POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN O FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
7) MANIFIESTO SUSCRITO AUTÓGRAFAMENTE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTICIPANTE, EN EL QUE SE OBLIGA A LIBERAR A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL, LABORAL, ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO, PUDIERA OCASIONAR CON MOTIVO DE DAÑOS MATERIALES O DE INTEGRIDAD FÍSICA ASÍ COMO POR LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, DE ACUERDO A LA PARTIDA OFERTADA ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
8) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE AL DESARROLLAR EL PRESENTE SERVICIO Y MANTENER EN LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD, LOS RESULTADOS PARCIALES Y FINALES DE ESTE, ABSTENIÉNDOSE DE DAR A CONOCER CUALQUIER INFORMACIÓN AL RESPECTO. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
9) PARA LOS BIENES QUE OFERTE, EL PARTICIPANTE DEBERÁ INTEGRAR A SU PROPUESTA LA COPIA DE LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD ISO 9001:2015, O EN SU DEFECTO PRESENTAR LAS NORMAS OFICIALES DE CALIDAD APLICABLES Y VIGENTES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS BIENES SON DE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO; COPIA DE LOS CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DEL PAÍS DE ORIGEN C.E. O F.D.A.; COPIA DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURACIÓN. EN EL CASO DE QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRE SEA EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL, DEBERÁ DE INCLUIR LA TRADUCCIÓN SIMPLE. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS. 

10) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SOLICITADOS, DEBIDAMENTE REFERENCIADOS, MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR EN IDIOMA ESPAÑOL. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTEN EN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL, DEBERÁ ACOMPAÑARSE LA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE RESPALDEN LA PROPUESTA, EL PARTICIPANTE DEBERÁ SEÑALAR CLARAMENTE Y ANOTAR EL NÚMERO DE LA ESPECIFICACIÓN QUE CORRESPONDA SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS QUE ESTÁ PROPONIENDO, PARA SU PRONTA LOCALIZACIÓN EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA QUE SE REALICE. ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 
LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ PRESENTARSE DE ACUERDO CON EL ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
· DESCRIPCIÓN Y PRECIO UNITARIO 
· IMPORTES EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) CONSIDERANDO ÚNICAMENTE DOS DECIMALES PARA SU CÁLCULO (TRUNCADO A DOS DECIMALES). 
· LOS PRECIOS SERÁN UNITARIOS, SEGÚN EL BIEN QUE OFERTE Y/O CON LOS IMPUESTOS QUE RESULTEN APLICABLES. 
· INDICAR QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 
· INDICAR LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PAGO, CONFORME AL PLAZO Y PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LOS LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. 
· LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ CORRESPONDER CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS. 
· LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA MÍNIMA DE 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN.  
· EL POSIBLE PROVEEDOR CON LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, ACEPTA QUE CUMPLE CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS, PLAZOS Y CONDICIONES SOLICITADAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 
· DE RESULTAR ADJUDICADO EL POSIBLE PROVEEDOR, DEBERÁ DE PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SE OBLIGA A LIBERAR A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE DERIVADO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS
PENAS CONVENCIONALES
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN CUANDO, POR CASUSAS IMPUTABLES AL POSIBLE PROVEEDOR, LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SE REALICE CON ATRASO, CONSIDERANDO PARA ESTA DETERMINACIÓN LA FECHA CONVENIDA O PACTADA CONTRACTUALMENTE O PACTADA ENTRE LAS PARTES, MISMAS QUE NO PODRÁN SER MAYOR AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO: SE PENALIZARÁ CON EL 5% AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO. EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DE LA HORA SIGUIENTE EN QUE SE CONCLUYE EL PLAZO CONVENIDO.
EL POSIBLE PROVEEDOR AUTORIZARÁ A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO POSIBLE PROVEEDOR.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y/O ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE REALIZAR EL TRÁMITE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DE NOTIFICARLE AL POSIBLE PROVEEDOR.
DEDUCTIVAS
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU REGLAMENTO, Y/O ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA.
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABLE DE APLICAR LAS DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL POSIBLE PROVEEDOR RESPECTO A LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL BIEN Y/O SERVICIO O ENTREGA DE LO ADJUDICADO QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO; TOMANDO EN CONSIDERACIÓN PREFERENTEMENTE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:
EL SERVIDOR PÚBLICO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESTÁ FACULTADO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ELABORAR EL ESCRITO DE CONFORMIDAD DONDE SE ESTABLEZCA QUE EL POSIBLE PROVEEDOR CUMPLIÓ CON LA PRESTACIÓN O ENTREGA DE LO ESTABLECIDO EN EL MISMO, MISMOS QUE PODRÁN SER SUSTITUIDOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PARA EL DESEMPEÑO DE ESAS FUNCIONES, SIN NECESIDAD DE MODIFICAR EL PRESENTE DOCUMENTO.
LOS BIENES Y/O SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁN LOS BIENES Y/O SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL RESPECTIVO CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE AL POSIBLE PROVEEDOR EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTE.
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁN ACEPTAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL RESPECTIVO CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.
i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN POR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SERÁ POR CUENTA Y A CARGO DEL PARTICIPANTE ADJUDICADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO.

LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN LA FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO.
LAS DEDUCCIONES NO PODRÁN EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO.

EL ORGANISMO DESCONTARÁ LAS CANTIDADES POR CONCEPTO DE DEDUCTIVAS DE LA FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO.

EL PARTICIPANTE ADJUDICADO, SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUE A CAUSAR AL ORGANISMO Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE, O BIEN, POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS SERVICIOS ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA.

EL ORGANISMO PODRÁ VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN Y/O ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CUYAS MUESTRAS UTILIZADAS PARA ESTE EFECTO DEBERÁN SER REPUESTAS POR EL PROVEEDOR, SIN COSTO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
EL PARTICIPANTE ADJUDICADO, SE OBLIGA A OTORGAR A EL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL NUMERAL 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE Y SE CONSTITUIRÁN POR EL PARTICIPANTE ADJUDICADO EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO A EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE DE CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 103 FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO. SEGÚN CORRESPONDA LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SERÁ DEVUELTA AL PROVEEDOR UNA VEZ QUE EL ORGANISMO LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ AL PROVEEDOR, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL DEBERÁ DE PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL DEPARTAMENTO DE (DONDE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA), MISMO QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA.
k) FORMA DE PAGO:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 73 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 89 DE SU REGLAMENTO Y ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO. EL PAGO POR LOS BIENES Y/O SERVICIO PRESTADO SE CUBRIRÁ POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO, CONFORME A LOS BIENES Y/O SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ÉSTE DESIGNE PARA LA SUPERVISIÓN, REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO.

A. LA CONVOCANTE PAGARÁ AL PROVEEDOR, CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA(S) RESPECTIVA(S) EL IMPORTE DEL SERVICIO SUMINISTRADO, UNA VEZ QUE ESTOS SEAN PRESTADOS EN LAS UNIDADES CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, DICHO PAGO NO DEBERÁ EXCEDER DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE RECIBIR LA FACTURA RESPECTIVA.
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A PRESENTAR DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS LOS BIENES PARA SU LIQUIDACIÓN, DESPUÉS DE LA CUAL NO LE SERÁ ADMITIDA RECLAMACIÓN ALGUNA.
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 90, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTE DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA., EN CASO DE QUE EL CFDI ENTREGADO PRESENTE ERRORES, LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ AL POSIBLE PROVEEDOR LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL POSIBLE PROVEEDOR PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS.

B. EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.
EL PAGO SE REALIZARÁ PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ANTE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO (5 DÍAS HÁBILES MÁXIMO DESPUÉS DEL CIERRE DE CADA MES A TRAVÉS DE SOLICITUD POR OFICIO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO). EL PAGO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS.
	REQUISITOS
	FIRMAS

	COMPROBANTE FISCAL DIGITAL QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL CUAL SE INDIQUE:

· NÚMERO DE PROVEEDOR.

· NÚMERO DE CONTRATO.

· NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA
	

	DOCUMENTO, FOLIO DEL PROVEEDOR, EN DONDE RELACIONE LOS BIENES Y/O SERVICIOS UTILIZADOS, POR PACIENTE, QUE ACREDITE LA RECEPCIÓN DE LOS "BIENES Y/O SERVICIOS".


	FIRMA DE ACEPTACIÓN POR PARTE DEL MÉDICO USUARIO Y/O ENCARGADO DEL SERVICIO Y/O DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL Y/O DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL

	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS), POSITIVA Y VIGENTE
	


EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ EXPEDIR SUS CFDI, EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
EL PROVEEDOR, PARA CADA UNO DE LOS PAGOS QUE EFECTIVAMENTE RECIBA, DE ACUERDO CON ESTA CLÁUSULA, DEBERÁ DE EXPEDIR A NOMBRE DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, EL “CFDI CON COMPLEMENTO PARA LA RECEPCIÓN DE PAGOS”, TAMBIÉN DENOMINADO “RECIBO ELECTRÓNICO DE PAGO”, EL CUAL ELABORARÁ DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES Y LO CARGARÁ EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE LA SECRETARÍA DE SALUD.
PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES EL PROVEEDOR DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE LA SECRETARÍA DE SALUD EL ARCHIVO EN FORMATO XML, LA VALIDEZ DE LOS MISMOS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VÁLIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO.
EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE LA SECRETARÍA DE SALUD TIENE EN OPERACIÓN; PARA TAL EFECTO, EL PROVEEDOR PROPORCIONARÁ CON OPORTUNIDAD SU NÚMERO DE CUENTA, CLABE, BANCO Y SUCURSAL, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO. 
EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA, A TRAVÉS DEL ESQUEMA INTERBANCARIO SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT O A TRAVÉS DEL ESQUEMA INTERBANCARIO VÍA SPEI (SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS), SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS ANTES MENCIONADOS. 
EN CASO DE QUE EL POSIBLE PROVEEDOR RECIBA PAGOS EN EXCESO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 73 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL ARTÍCULO 50 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA, DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA., EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA CONVOCANTE.

EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE OBLIGA A PRESENTAR ADJUNTO A CADA FACTURA SU OPINIÓN POSITIVA DEL SAT, ASÍ COMO OPINIÓN POSITIVA DEL IMSS. ADICIONALMENTE, LA CONVOCANTE QUEDA FACULTADA PARA REVISAR PERIÓDICAMENTE QUE LA EMPRESA ADJUDICADA NO SE ENCUENTRE EN LOS LISTADOS DEL SAT RESPECTO A LAS EFOS Y EDOS.
l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS EN DONDE RELACIONE LOS BIENES Y/O SERVICIOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS O REALIZADOS, DONDE SE ACREDITE LA RECEPCIÓN DE LOS "BIENES Y/O SERVICIOS" CON LA FIRMA DE ACEPTACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
m) ANTICIPOS
NO APLICA
n) AVISO DE PRIVACIDAD
NO APLICA
o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EL POSIBLE PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA LOS DAÑOS QUE PUEDAN CAUSAR A LOS SERVICIOS DE SALUD Y/O A TERCEROS, EN SUS BIENES O EN SU PERSONA, PROVOCADOS POR ACTOS Y/O HECHOS INTENCIONALES Y/O IMPRUDENCIALES, VOLUNTARIOS Y/O INVOLUNTARIOS O DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INCLUYENDO EL DAÑO O INDEMNIZACIÓN A LOS OCUPANTES PERMANENTES U OCASIONALES, SUS BIENES Y PERTENENCIAS Y LA RESTITUCIÓN DE LOS PERJUICIOS HASTA SU TOTAL SATISFACCIÓN. LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERÁ MÍNIMA POR EL EQUIVALENTE A LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
DICHA GARANTÍA DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL DÍA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
LA COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERÁ CUBRIR LOS RIESGOS INDICADOS, CON UN PORCENTAJE MÍNIMO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO ADJUDICADO ANTES DE IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN
ESTE PROCEDIMIENTO SE FORMALIZARÁ A TRAVÉS DE UN CONTRATO POR PARTIDA.  EL CONTRATO SERÁ A PRECIO FIJO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 65 DE LA LAASSP Y 80 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO, ARTÍCULO 41 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEGÚN CORRESPONDA, ACLARANDO QUE LA ENTREGA, RECEPCIÓN, ALTA Y PAGO SE REALIZARÁ PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ANTE LOS SERVICIOS DE SALUD. EL PAGO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Y NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL BIEN SERÁ POR PARTIDA, EL PROVEEDOR O PROVEEDORES QUE CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DESIGNARÁ A LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATO, EL CUAL SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE.
2. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO EL BIEN CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA CONTRATACIÓN.
5. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REPONGA EL BIEN QUE NO HAYA ENTREGADO, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.
6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.
7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.
8. CUANDO SE TRATE DE LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN Y ESTOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS, SE PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.
9. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN EL SENTIDO DE QUE EL PROVEEDOR HA SIDO SANCIONADO RESPECTO A LAS PARTIDAS ADJUDICADAS CORRESPONDIENTES A LA PRESENTE CONTRATACIÓN O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO.
LUGAR: VILLAHERMOSA, TAB; 05 DE DICIEMBRE DE 2025.
	ELABORÓ:
________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA

	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar el “Adquisición de bienes informáticos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco”
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:


	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento para la adquisición de “Adquisición de bienes informáticos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco”.
Nombre y firma del representante legal
27

